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ACUlilIDO No. 218.-
1 

1 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SAJ,VADORSÁNCHEZCERÉN, 
P1·cside11tc e.le la República. 

--

\ 

En uso de sus atribuciones y vista la aulori1.ación del Ministerio de Hacienda No. 
1092, de fecha 24 <le julio de 2 014, ACUERDA: Efech1ar 11ombramie11to por el sistema de 
Ley de Salarios en la Presidencia de la Reppblica, a la siguienle persona: 

yNIDAD PRESUPUJ<.S'fAR.IA; 

LíNE A DE Tll..'\Il.t\JO: 

CÓl>IGO: 

/ 

' 

02-SECRETJ\IÚA DE COMUNICACIONES 
DE IAPRESIDENCIA 

02-f'ANAL 10 TELEVISIÓN 
HOUCA.TIVA Y CULTURAL 

2014-0500-1-02-0)2-21-1-51101. ' 

VJGENCIA DE NOMBRAMIENTO: A PARTIR DEL 0 7 DE AGOSTO DR 2014. 

!'DA/SUB. No. SALARIO 
NOMINAL 

$ 870.55 

• ; 

\ 

, 
CARGO YNOM__IDID 

Scño1·  
, Técnico IV, se nombra en 

plaza vm:arrte, reflejada en refrend:·1 
actual. 
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La pel'So1 a nombrada devengará en la Parlida y Suh. N(nnero de la Ley de Salarios 
anotado en el presente Acucrdii>, con cargo al Fondo General, de conforn1idad a la 
respectiva asignación -del Presupuesto Fisc.111 Vigente; y el sala rio le será cubierto por la 
Pagaduría Auxiliar de la flresidenc.la de la Repí1hlica, •... 

.... _ 

DADO EN CASA PRJ'A')IDENCJAL: en la c.i udad de San Salvador, el día lreinta 
de( mes de julio de dos mil catorce. 
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'VALENC'JAARANA0 
y Desarrollo Territorial. 
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